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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº: 

TIPO DE CONTRATO: Suministro

OBJETO:  Suministro y colocación de vidrieras y persianas en el edificio principal de las Cases de 
Galatzó,  siempre  respetando el  diseño y  las  calidades existentes,  adaptándose a  la  tipología  de 
persianas tradicionales de la posesión. 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:  El Teniente de Alcalde delegado de Turismo, Comercio,  Urbanismo, 
Vivienda, Medio Ambiente y Litoral  por delegación según  Decreto de Alcaldía de fecha 9 de febrero de 
2017.

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  

1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es el suministro y colocación de vidrieras y  persianas mallorquinas 

de madera en el edificio principal de las Cases de Galatzó en Es Capdellà, adaptándose a 

la tipología de persianas tradicionales de la posesión.

2. DESCRIPCIÓN, CONTENIDO Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO

Los trabajos a ejecutar son los siguientes:

a)Suministro y colocación de las siguientes PERSIANAS mallorquinas de madera:

-4 Persianas mallorquinas de 170x120 cm de dos hojas.
-2 Persianas balconera mallorquinas de 255x120 cm de dos hojas.
-1 Persianas mallorquinas de 126x86 cm de dos hojas.
-4 Persianas mallorquinas de 110x65 cm de dos hojas.
-1 Persianas mallorquinas de 171x117 cm de dos hojas.

En todos los casos se suministrarán con diseño idem al modelo existente, tablillas a canto 

cuchillo  a dos caras,  frecuencia entre tablillas  idem a las existentes o definir  en obra, 

herraje mallorquín cadmiado igual a los existentes (se podrá utilizar los herrajes actuales en 

caso de estar en buen estado), acabado pintado (3 manos) en color verde manzana. 

Se incluirá la retirada de la carpintería existente, ajustes de soportes o sustitución en caso 

necesario, acopio a pie de obra, carga en camión y transporte a vertedero (incluso canon 

de vertido)

b)Arreglo de 4 persianas existentes en la planta noble que dan a la terraza.

c)Suministro y colocación de las siguientes VIDRIERAS  mallorquinas de madera:

-1 vidriera madera de 245x140 cm con marco y portilos (postigos).
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-1 vidriera paso madera de 200x90 cm con marco.

-1 vidriera madera de 255x130 cm con marco y portilos (postigos).

En todos las vidrieras se suministraran preparadas para recibir  doble acristalamiento y 

serán instaladas a marco existente acolto con tapajuntas, utilizando herrajes existentes en 

caso de que el estado sea aceptable o sustitución del mismo, remate de tapajuntas marco-

muro. Acabado pintado, exterior color verde manzana y el interior con mano de aceite tono 

crudo igual al existente. 

Se incluirá la retirada de la carpintería existente, acopio a pie de obra, carga en camión y 

transporte a vertedero (incluso canon de vertido)

d)Suministro y colocación de las siguientes PUERTAS de madera:

-1 puerta de paso de madera maciza igual a las existentes, de 200x90cm
-1 puerta de paso de madera maciza igual a las existentes de 210x90cm 

e)Suministro y colocación de CRISTALES:

-40 unidades de doble acristalamiento climalit 4/6/4, con calzos y sellado      continuo.
-6 unidades de cristales de 3mm.

f)Pintura sobre la carpintería tanto de persianas como de vidrieras por ambas caras color 
verde manzana en el caso de las persianas (igual a las existentes) y color verde manzana 
en el exterior y el interior con mano de aceite tono crudo igual al existente en las vidrieras 
(igual a las existentes).

g)Para la realización del trabajo a salvo de riesgos y accidentes laborales, se incluirá de 
andamiajes y/o grúa elevadora para trabajos en altura, para su mejor instalación desde el 
exterior.

En ningún caso podrán acometerse otras obras complementarias, adicionales o reformas 

de las inicialmente proyectadas sin previa autorización por escrito de la Administración. 

Será además obligación del Contratista ejecutar a su costa cuanto sea necesario para la 

mejor conservación y limpieza de las obras y su entorno físico inmediato.

El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los 

trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que ejecute. 

El  Contratista  cuidará  muy  especialmente  todos  los  aspectos  relativos  a  medidas  de 

Seguridad y Salud en las obras, observando escrupulosamente la legislación vigente en 

cada momento. 

3.PLAZO DE EJECUCIÓN
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4.

Las  obras  se  ejecutarán  en  un  máximo  de  TRES  meses  desde  la  formalización  del 

contrato. Los trabajos se iniciarán el primer día hábil posterior a la firma del contrato. El 

contratista podrá mejorar el plazo de ejecución, para lo cual aportará documento en el que 

conste el plazo de ejecución de la obra, por él previsto, que podrá ser de dos meses o 

menor. Una vez transcurrido este plazo, por cada día de retraso en la ejecución de las 

obras, imputable al contratista, se penalizará con la cantidad de 40 €.

4. GARANTÍA

La garantía mínima de los trabajos y materiales será de 2 años. 

5. PRESUPUESTO MÁXIMO DEL GASTO

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL                              15.120,85
       19,00 % Gastos generales y beneficio industrial                            2.872,96
                                                                                                 _____________

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA                         17.993,81
        21% IVA...................................................                                      3.778,70
                                                                                                                 ____________

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN                                        21.772,51

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de VEINTIÚN  MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS EUROS con CINCUENTA Y UN CENTIMOS.

Se adjunta como anexo el detalle de presupuesto y mediciones del suministro objeto del 

contrato y detallado en el punto 2 de este pliego.

6. FORMA DE PAGO

Se facturará la totalidad del gasto a la fecha de finalización de los trabajos d el suministro y 

colocación de vidrieras y  persianas mallorquinas en las Casas de Galatzó en la finca pública 

del  Ayuntamiento  de  Calvia.  Esta  factura  deberá  ser  conformada  por  los  Técnicos 

Municipales.

7. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

Los principales elementos a instalar a efectos de configurar la licitación se detallan en la 

base segunda de este pliego técnico.
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Los licitadores  deben presentar  una oferta  a  tanto  alzado por  el  global  del  servicio  debiendo 
especificar:

 • La relación de precios unitarios ofertados 

La oferta  global  debe coincidir  con el  resultado de multiplicar  el  número de unidades 

estimadas por el Precio unitario.

La  asignación  del  contrato  seguirá  como  criterio  la  elección  de  la  oferta  más 

económica que cumpla con los requerimientos técnicos descritos en las prescripciones 

técnicas, valorándose incluso aquellas ofertas con valores anormales o desproporcionados.

Calviá, 02 de agosto de 2017

Fdo.: Eduardo Cózar
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